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Las demandas colectivas colocan en igualdad 
de condiciones a una empresa y sus consumi-
dores, por lo que representan una amenaza  

para la Iniciativa Privada, considera Antonio Gidi, 
principal impulsor de estos instrumentos legales  
en América Latina. 

El brasileño, quien en 2005 creó un modelo 
de código para procesos civiles colectivos, advierte 
que la Iniciativa Privada siempre será un obstáculo  
para el desarrollo de una ley que permita que los 
consumidores puedan establecer demandas colec-
tivas, pero lamenta que México sea uno de los úl-
timos países en Latinoamérica en hacerlas realidad. 

“De los países grandes de América, es el único  
que no tiene. Brasil las tiene desde 1985, Canadá 
desde los ochenta (en las distintas provincias),  
Estados Unidos desde 1976. Estamos en el 2010 y 
México no tiene nada”, dice el académico, quien es-
tuvo en México para analizar con asociaciones civi-
les la reciente reforma al artículo 17 constitucional  
y su futura legislación secundaria. 

‘Temen a acciones colectivas’
El Congreso tiene un año para crear una 

ley que regule las demandas colectivas, 

instrumento con el que ya cuentan Canadá, 

Estados Unidos y casi toda América Latina. 

Hasta hoy y desde 1983, sólo la Procuraduría 
Federal del Consumidor tiene las facultades para 
presentar una demanda a nombre de un grupo  
de afectados, pero sólo uno de los cinco procesos 
iniciados en 27 años ha concluido. 

La Profeco entabló en 2008 una demanda  
contra la constructora Corporación Técnica de  
Urbanismo (en Chihuahua) por los daños causa-
dos a quienes compraron inmuebles en uno de sus 
fraccionamientos. En 2009 la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación atrajo el caso y en mayo  
pasado resolvió a favor de Profeco. 

La poca actividad de la Profeco en materia  
de juicios colectivos puso a trabajar a las asociacio-
nes civiles defensoras de los consumidores, a varios 
académicos –como Eduardo Ferrer y Alberto  
Benítez (del ITAM)– y a los legisladores en el  
desarrollo de una legislación más específica para 
las demandas colectivas desde 2007. 

Gidi fue uno de los participantes invitados  
a las mesas de discusión, en las cuales los repre-
sentantes del sector empresarial pretendieron  
imponer sus condiciones para darle menos  
fuerza a estos procedimientos.  

“Tenían miedo (las empresas) porque no  
sabían lo que era, y ahora tienen miedo porque  
saben lo que es. No las quieren porque saben que 
serán llevados a juicio por lo que hacen, serán res-
ponsables por lo que hacen. No quieren tener un 
procedimiento que los haga pagar por lo que han 
causado”, explica Gidi. 

Tras las discusiones, en febrero del 2008 el se-
nador priista Jesús Murillo presentó una iniciativa 

para incluir en el artículo 17 constitucional proce-
sos judiciales para defender derechos colectivos. 

La reforma se aprobó el 10 de diciembre de 
2009 y se publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción el pasado 29 de julio. A partir de entonces, el 
Congreso tiene un año para hacer la ley secundaria. 

Nuevamente Murillo Karam fue quien presentó  
el 7 de septiembre una iniciativa con reformas al  
Código Federal de Procedimientos Civiles, al Código 
Civil Federal, a la Ley Federal de Competencia Eco-
nómica, a la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor, a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, a la Ley General de Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, y a la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Aunque también existe una iniciativa que el  
diputado panista Javier Corral presentó el 4 de 
agosto, Gidi considera que la propuesta del priista 
es lo más parecido al código modelo trabajado  
por él luego de años de estudiar el tema.

 “No ha favorecido ni a asociaciones, ni a la  
iniciativa privada, ni a grupos especiales. Ha hecho 
una ley que es lo más adecuada posible y más justa 
para las demandas colectivas. El problema es si este 
proyecto ideal va a sobrevivir la democracia  
mexicana”, apunta Gidi.

Lo que el proyecto pretende es dar herramien-
tas jurídicas para que los civiles puedan proteger 
sus derechos e intereses a través de demandas  
colectivas, las cuales podrán ser impulsadas por  
actores distintos del gobierno, como asociaciones 
civiles o representantes de los usuarios afectados. 

Según Gidi, una acción o demanda colectiva 

Antonio Gidi: Académico brasileño 

 No las quieren porque saben que 
serán llevados a juicio por lo que hacen, 
serán responsables por lo que hacen.  
No quieren tener un procedimiento que 
los haga pagar por lo que han causado”.
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